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Segundo.---Continuar la tramitacl6n del expediente de acue-rdo

con las disposic.iones en ,vi¡;or. ,
Tercero.-HacElll" saber al Ayuntamiento de 1& carlota. Q.u6•.

según ,. lo dispuesto en los articulos 17 'l 33 de la LeY de 13
de mayo' de 1933, todaa las obras que hayan de realizarse ea.
el con i unto cuya declaración se pretende. no podrán llevarse a
cabo sin aprobación previa del proyecto corresponcUente por ee-
ta Dirección General. . -

Cuarto.-Que el presente· acuerdo se publique en el .Bolet1n
Oficial del Estado~, abriéndose. cuando esté completo el ~expe

diente, un periodo de información pública.

Lo que se hace ·público a los --efectos oportunos. ,
Madrid. 1 de julio de 1982.-&1 Director general, Alfredo Pé

rez de Armiñán y de la Serna.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto hIstórico-artístico de la villa de La
Carlota (C~rdoba)

Cementerio, caUe Redonda, 1; calle Redonda. 2~ avenida.' de
Carlos IIl; calle Redonda, 3; calle Trasera a Caballerizas Rea
les. mediatriz de 'las manzanas entre 'avenida Carlos IU y &v&t
nida de la Cooperaci6n, calle Doctor Villaamor; Travesia Car.
los III; calle Doctor Villaamor; calle Redonda, 4; calle de- loe
Conserjos y Cementerio.

de 1933, todas las obras que hayan ~ ~aJ.tz:Brse 'en 91 conJUIl
to cuya declaraciÓD se pretende, no pod.réIl lleve.r.se a cabo &1n
aprobaci6n previa del proyecto correspondient$ por esta Direc.
c16n General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en al .Boletín
Oficial_ del _Estadoa:. abriéndose, cuando esté· completo el expe
diente, un periodo de tníormac,i6n púb11.oa-

Lo que .se hace público a los ~fectos oportunos.
Madrid, 1 de Julio de 1982.-El Director general, Alfredo

Pérez d~ ArmiMn y c¡e. la Serna. .

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórtco-artistico de la villa de Izbor
(Granada)

'" Partiendo desde el 'punto eii que el río Iz'bor entra en el
término municipal del mismo nombre. el contorno del paisaje
$6 puede deUmital' por' el borde de dicho término municipaiL
hasta las inmediaciones del Cori:ljo de Pulido..Se sigue 1& sen
da que sube al·Cortilo del Molino y en perpendicula:r: hasta la
carretera· nacional 323 Ba.ilén~Motril. Se continúa por la carre
tera hasta el Idlómetro 474. volviendo a coger el borde del tér
mino murlicipal para llegar aJ. punto de partida, antes men~
clonado.
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RESOLUC/(JI'{ do 1 do ¡ullo do 1982. do la Direc,
ción- General de Bellas Artes. Archivos y Biblio
tecas. por la que 8e ha acordado tener 'por incoado
el expediente de declaración. de conjunto histórico
arltstico. a favor dI la villa de Constantlna (S6
villa).

Vista la propuesta fonnulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acOrdado;

RESOLUCION de 1 de ;uUo de 1982. de la. Direc
ción General de Bellas A rtes. Archivos y Bibliote
cas. -por la que Se ha ac.ordado tener par incoado
el expediente de declaración de conjunto histórico
artístico a favor de la. villa de Guadalcanal (Se
villa) .

Vista la propuesta formulada por los Servidos Técnicos' co
rrespondíentes,

Esta Dirección Ganar&!' ha acordado:

Primero.-Tener por incoado eXpot"diente de deolaración de
conjunto h¡stórico-artistico a favor de la villa de Guadldcanal
(Sevilla) según la delimitación que se publica como anexo a

Primero.-Tener por tnco$do expediente de declaración de
conjunto histórtco-artístico, a favor de la villa de' ConstanHna
(Sevilla), según la delimitación que se publica como anexo a la
presente disposición y que figura ~ el plano unido aJ. expe
diente.

Segundo.-eontinuar la tramtta.ci~ del eXpediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. .',

Tercere.-Hacer 'sa.ber al Ayuntamiento de Constantina que,
según lo dispuesto en loa articulos 17 f 33 de la Ley de 13 de
mayo de 1933, todas laa obtaa que hayan de -realizarse en el
conjunto cuya declaraciÓn se pretende. no podrán llevarse a
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por
est& Dirección General

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .. Boletín
Oficial del Estado~~ abriéndose, cuando esté completo el ex
pediente, un pe~odo de informac~6n pública. .

'lo que I se hace público a los efectos oportu~os.
Madrid, 1 de julio de 19B2.-El Director general, Alfredo Pé-

rez de Armiftán y de la Serna. .

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto hlstórico~arUsticode la villa de Con&
tan tina (Sevilla)

Castillo; trasera de la plaza del Pozuelo: trasera de la calle
del Pozuelo; trasera de la calle Erizo· trasera de la c&lle José .
Maria Gordillo; _Alto- de la Corredera: pla.za. de Tres; trasera
de la calle San Francisco; trasera de callE' Rihuelo' traseros de
l~ calle Virga:á del Robledo; trasera -cál:e Olla; trasera calle
Limones; trasera calle Miraflores; trasera calle Calvario, tra.4
sera ~alle Navas; trasera calle Prerulera; trasera calle Gra.
nada; trasera calle Bonete; trasera caile Espinillos· trasera
calle José de la Bastida; trasera calle Hermosa Alta:; trasera
ca~le Eduardo Dato; trasera plaza de Santa. Anai caBe Peñuela
primera; tra$era de calle Peñuelas segundai ca.lle Alcolea· calle
Sevilla; calle del Matadero o del Arzobispo; Arroyo; tras~ra de
calle Molinillos; trasera de calle José Maria Castelló; trasera de
calle Abadesi trasera de calle Naranjue.o; calle Morería· Ca.s~

. tillo. Afectando a las doo acaras"de 1aos mismas. '

RESOLUCION de 1 de julio de 1982. de la Dirección
General de Bellas -Artes, Archivos y Bibliotecas, por
la que se ha acordado tener por incoado el exp.
diente de declaración de conjunto histórico-aTUsffco
a favo,: de la villa de Castrtl ele la Pella (Granada).,

Vista. la. propuesta. formulada. por los Servicios Técn1coa 00
rrespondientes,

Esta Dirección General ha aoordadol

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación der conjunto histórico·artistico de la villa deCaS
tril de la Pena (Granada)

El punto de partida es el Cerro de la Virgen. a 1.150 metrQs
de altura. Se sigue ~n línea rect:a. cruzando al valle hasta. el
cerro donde ~tá el Cortijo de __Puentezuela, continúa por el
puente que atraviesa la carretera de f1uéscar a Pozo AlcÓJi y
hasta el cerro de cota, 1.039 metros. Atraviesa el valle d(l la
Rambla. de Berza, Hega al cerro de oota 988 metros· al cerro '
de cota. L07fl Y al Cortijo de Escribano, desde donde' sigue en
perw'ndlcular al río Castrll una línea pasando por el Cemen.
tario, cortijos del Cercado y de las Eras hasta la misma. ca
n:e~era. A partir de aquf se continúa la carretera hasta el
kJlometro uno, para flnalizar en el cerro de la Virgen.

Primero.-Tener por incoado expediente de declaraciÓD de
conjunto histórico-artistico, a favor de la villa de Castri:1 de la.
Peña {Granada). según la. delimitadón que se fUbliC8 como
anexo. a la presente disposición y qUft figura en e plano unido
&!. expediente. '-

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor, .-

Tercero.-Hacer saber, al Ayunta.m.iento de CastrU de la P9-
t\.a que. según lo dispu~s~ en los artículos 17 y 33 de la Ley
de 13 de mayo de 1933. todas las obras que hayan de reaJjza,r
se en_ el conjunto cuya decla.rael6n se pretende no podrán He
varse a cabo sin aprob&ci6n previa del proyectO oorrespondlen~
te por esa. Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se pubIlque en ei ..Boletín
Oficial del Estado-, abriéndos~. cuando esté completo el expe
dIente, un periodo de informaci6J:1 "pública.

Lo qua se hace público a los efectos oportunos.
. Madrid. 1 de julio de 1982.-EI Director general. Alfredo

Perez de. Armiftan y de la Serna.

RESOLUCION de 1 de julio de 1982, de la Dirección
General de Belku Artes, Archivos y Bibliotecas. por
la. que se ha acordado tener por incoado el expe~
dlente de-decla.raci6'1 de coniunto histórico-artístico
a favor de la villa de lzbor (Granada).

Vista la propuesta fo.rmulada POI' los Servicios Técnicos co~
rrespondientes,

Esta Dirección General ha aeordado:

~rimero.-Tener por incoado expediente de declaración de
conjunto h!stórico-artístico, a favor de la. villa de IzbOr ·(Gra
na.?a). seg~ la .delimitación que se publica co~ anexo a laP:~sente dIsposición y que figura en el plano unido al expe
d10nt8.

Segunc;lo.~qn'tinuarla tramitación del expediente de acuerdo
con las dlsposiCIones en vigor.
lo T~rcero.-H~er saber al Ayuntamiento de Izbor que según

diSpuesto.. en los ¡&rtículos ~7 y 33 de la Ley de 13 d8 m&yo

-


